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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2019-00145 - 00 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ÁLVARO ANDRÉS GARCÍA R 
Ejecutivo Singular. 

 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, obrante a folio 33 del 

expediente, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

De conformidad a lo expuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 

inclúyase al señor ÁLVARO ANDRÉS GARCÍA R en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, en la forma indicad en el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro, de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 


